
                                                                                          

La Oficina Regional para Centroamérica, México y El Caribe de la Fundación Heinrich 

Böll, y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt) de los Estados Unidos 

Mexicanos ,CONVOCAN al Programa de Becas Sur Place, para cursar estudios de maestría 

en diversas áreas que se imparten en diferentes  universidades de México. 

 

Requisitos para postular a una beca son los siguientes: 

 

a. Acreditar la nacionalidad. 

b. Poseer un nivel de licenciatura o su equivalente. 

c. Tener disponibilidad para dedicarse de manera exclusiva al programa de maestría. 

d. Poseer aptitud psico-física para cursar los estudios proyectados. 

e. Realizar los trámites de aceptación a la maestría correspondiente. 

 

La Fundación otorga becas familiares a mujeres para un máximo de dos hijos(as). 

Las solicitudes de postulación deben ser completadas de forma manuscrita (con letra de 

molde) o en máquina (sin modificar el formato). A esta solicitud deberán anexarse los 

siguientes documentos: 

 

a. Fotocopia del pasaporte. 

b. Copia del título profesional o del acta del examen profesional, o del certificado de 

terminación de los estudios superiores. 

c. Tres cartas de recomendación profesional o académica expedidas por especialistas en su 

área de estudios (según formato). 

d. Certificado médico de poseer aptitud psico-física para cursar los estudios proyectados. 

 

Las solicitudes y los documentos anexos deberán enviarse digitalizados (vía 

electrónica) a becas@boell-latinoamerica.org.mx o por correo ordinario a la 

dirección: Calle José Alvarado Nº 12 (entre Medellín y Monterrey), Colonia Roma, 

Delegación Cuauhtémoc, México, DF, CP 06760. 

 

La beca consiste en el pago de: 

- Colegiatura 

- Manutención mensual 

- Instalación y viaje 

- Prórroga migratoria 

- Seguro médico 

- En el caso de beca familiar (sólo a mujeres con hijos/as menores de 12 años) se les 

apoyará con un monto adicional hasta a dos de sus hijos/as 

 

La fecha límite para recibir las solicitudes es el 2 de julio del  año 2012. Para 

informaciones adicionales favor consultar la página web: www.mx.boell.org 

http://www.mx.boell.org/

